RES. 362/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE FEBRERO DE 2016

(E. E. Nº2016-17-1-0000369, Ent. N°0232/16)

VISTO: el Oficio Nº 718/2015 de  22/12/15 remitido por la  Junta Departamental de Colonia relacionado con  la sanción del proyecto de decreto correspondiente a las normas para la determinación del tributo de patente de Rodados 2016 y su procedimiento, según lo acordado en el Congreso de Intendentes; 
RESULTANDO: 1) que el Intendente de Colonia  por Resolución  de fecha 15 de diciembre de 2015 remitió la iniciativa  a la Junta Departamental,  para la aprobación del proyecto de decreto para la aprobación de las normas de determinación del tributo de patente de rodados que le fuera sometido a su consideración por Circular 56/15, según lo acordado por el Congreso de Intendentes; 
2) que en Sesión de fecha 21/12/2015 por unanimidad de 25 votos de Ediles presentes, el Legislativo Departamental concedió la anuencia que le fuera solicitada aprobando, ad referéndum el pronunciamiento del Tribunal de Cuentas, el Proyecto de Decreto  Nº 038/2015, sobre determinación del tributo de patente de rodados, el que contempla formas de pago del tributo, bonificaciones, formas de liquidación, sanciones por mora, tasas y multas, entre otras;  
CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos 273 Numeral 3 y 275 Numeral 4° de la Constitución de la República;
2) que de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 297 Numeral 6º de la Constitución de la República, la ley Nº 18.860 de 23/12/2011 creó el Sistema Único de Cobro de Ingresos Vehiculares (SUCIVE), con la finalidad de realizar todas las gestiones para el cobro del impuesto a los vehículos de transporte, empadronados en cualquier parte de la República, alícuotas, recargos, multas y todo otro aspecto que contribuya a la homogeneidad del tributo a nivel nacional, las que serán acordados por el Congreso de intendentes;
3) que asimismo se ha cumplido con el procedimiento preceptuado por la Ordenanza 62, en la redacción dada por la Resolución de éste Cuerpo de fecha 16/8/95, constando las mayorías en general y particular para su aprobación;
4) que el efecto de la presente Modificación de Recursos deberá ser considerado en la próxima instancia presupuestal; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la Modificación de Recursos dispuesta;

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 4);

3) Devolver las actuaciones.
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